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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciud d de México, a 14 de noviembre de 2019, 	  

La ubprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracc ones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de (a Ley Orgánica 
de I Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 101 primer 
párrafo de su Reglamento, vigente al 22 de octubre de 2018; en relación con los artículos 4, 51 
fracc ones I, II y XXII, y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciud d de México el 22 de octubre de 2018, vigente a partir del día 23 del mismo mes y año, 56 y 57 de 
la L y de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

cont nidos en el expediente número PAOT-2018-4296-SPA-2435 relacionado con la denuncia 

presa ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

sigui • ntes: 

ANT CEDENTES 

El 10 de octubre de 2018, se ratificó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del 
cono imiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El presunto maltrato de tres ejemplares caninos dos de raza pitbull y uno de raza tipo chihuahua, 
los cuales se encuentran ubicados en calle Comayahuenses, Manzana 18, Lote 16, colonia Francisco 
Villa, Alcaldía Alvaro Obregón (...). 

ATE CIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó seis 
reco °cimientos de hechos, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
come 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, integ-Oo con 

moti o de la presente denuncia. ";./0 

ANA ISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	
ryG 	 y 

 

Esta 'rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme allestableCició érkeí'artículo 

11, f .cción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciydad de México, es 
auto idad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 
ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el inmueble ubicció' e'n calle Comayahuenses, 

Man nana 18, Lote 16, colonia Francisco Villa, Alcaldía Álvaro Obregón. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en los reconocimientos de hechos practicados, lo 

siguiente: 

• Personal de esta entidad se constituyó en la calle Comayahuenses, Manzana 18, Lote 16, 
colonia Francisco Villa, Alcaldía Álvaro Obregón, constatando la presencia de tres ejemplares 
caninos, hembras, dos de raza pitbull y un chihuahueño, con condición corporal acorde a su 
talla y edad, sin signos de enfermedad o maltrato, salvo el chihuahueño que presentaba 

prolapso del tercer parpado. 

• Los caninos de raza pitbull se observaron atados con cadenas de aproximadamente 2 metros 

de largo y el chihuahueño deambulaba libremente. 

• No contaban con lugar de alojamiento y se advirtió acumulación de heces y orina; asimismo 

no contaban con recipientes con agua. 

• La persona que atendió la diligencia señaló, que el chihuahueño, llegó solo al inmueble, por lo 
que no se deja tocar, sin embargo recibe alimento y cuidados. 

J9S  
VS)  

eP6010  
Fotografías.- vista de los ejemplares caninos que se encontraron en el domicilio 	

C)J <1/4  
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Pro 	

V"

1 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4 Bis 1 f 	ion ' f?cIttl4; 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, se promovió el cumpl 	to:'Voluntarto, 

constatándose en un reconocimiento de hechos posterior que: 

• A los caninos atados, se les colocó una lona para su alojamiento, así como agukoMre acceso, 

y ya no se advirtió acumulación de heces u orina. 	
c>. 
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A dicho de los responsables el canino de raza chihuahueño, se encontraba recibiendo atención 
veterinaria para su problema de ojo. 

Fotografía.- vista de las mejoras que se hicieron a su alojamiento 

ente, mediante oficio se hizo del conocimiento a la responsable de los ejemplares caninos 
de investigación, las responsabilidades que se tienen que cumplir al tener animales de 

añía, conminándolo a su debido cumplimiento. 

anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
les, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 

ón VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
d de México. 

RES LTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De a uerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 	 ‘,.0' 
/9...s1 '°‘-<SC),,. 

Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienes,t 	itSAhlblys 
realizó reconocimiento de hechos en el domicilio de calle Comayahuense9,‘ 	

\ 	,  • 	, 
0,Sistote 

16, colonia Francisco Villa, Alcaldía Alvaro Obregón, constatando la 	tenli 	'- }atiplares 
caninos, de raza pitbull y chihuahueño, dos de ellos atados con c,00,s ,e roxYnadamente , 

dos metros de largo, con condición corporal acorde a su ta ec&,>  d, sin lugar de 
alojamiento ni agua a libre acceso. 	 Q

(N
--  

En reconocimiento de hechos posterior, se constató que a los caninosi
o? 

 de raza pitbull se les 
había colocado una lona para su alojamiento, así como se les proporciona agua a libre acceso 
y al canino de raza chihuahueño se le proporciono atención veterinaria. 

Final 
objet 
com 

Por 1 
Anim 
fracc 
Ciud 
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• Esta entidad, informó mediante el oficio correspondiente al responsable de los ejemplares 
caninos objeto de investigación, las obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser 
responsable de animales de compañía, conforme a lo establece la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli , Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y TERCERO 
TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 22 de 

octubre de 2018. 	 PrROGURAID 
m,m31et\11.15;‘, 
oRDE""kw 

eRgi,l'° 
GE 

C.c.c. p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
cc r  PRO URADORA D•aot or mx 
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